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mas  Y PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECÍo s  y  incia ABO 50 pías.

semestre 30 » so >

rj/anjer0- adelantado, se so-
suscripcio^? ^°cí6Vdel Hospicio Provincial, 

. L,in en la Snbdirecc p;enatelli, num. 99;

valores deberán ir certifi- 
nombre del citado

o sea a 35 cíntimo$ los
65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
Me 

inserción.
Los anuncios obligados al pago, 36Í0 se •"í.^afie 

prei'io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un .ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejera- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

‘uidlMOrioione. del Gobierne son obligatorias para la capital^ 
inriici» desde que se publican oficialmente on ella, y <r0Vrle3 
ÍÍm  derónó. rara los demás pueblos do la misma provine:*. (Ley ce d
ieaoTiembre de 1887). ________

Inmediatamente que lo. señores Aloaldes y SeoreUrio. « 
zs» ^^."rte®».

! r* Sres Secretarios cuidarán, bajo su “ás estrecha responsabdi-

de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

.(tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta ea 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 febrero 1927.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: Con el fin de poder certificar las obras 
ejecutadas en los caminos vecinales en oonstruc- 
eión que realizan las Diputaciones o las entida
des peticionarias, se hace preciso que se lleven 
a Mbo los trabajos con la debida regularidad, ai 
cbjeto de poder utilizar fácilmente la parte eje
cutada si llegasen a paralizarse las obras; ade

para que en el caso de que construyan ¡as 
^bdades peticionarias, se pueda certificar sin 
^^'raP a que quede completamente terminai-o 
, , kilómetro, es necesario modificar el apar
co sexto del artículo 5.° del Reglamento para 
16 aplicación de la ley de Caminos vecinales, 

por Real decreto de 23 de julio de

virtud de lo expuesto, el Ministro que 
k ‘•cribe1 de acuerdo con el Consejo de Minis-

I tros, tiene la honra de someter a la aprobación
, de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
i Madrid, 18 de febrero de 1927.- Señor: A los 
, R P. de V. M., Rafael Benjumea y Burm.

REAL DECRETO
Núm. 354.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Fomento, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificado el aparta

do sexto del artículo 5.° del Reglamento pare 
1 de la lev de Caminos vecinales,
por 1*0 que se refiere a la construcción de éstos 
ñor las Diputaciones provinciales o por las en- 
fidadeaStioionarias, debiéndose entender re- 

^'^rap^ ca

minos vernales qne construyan las Diputar,o- 
nes o las entidades peticionarias, sera ,nec®^‘ 
rio que se desarrollen los trabajos sin solu- 
^V^ndo’fruyan las entidades peti
cionarias y hayan cumplido en la ejecución de 
las obras la anterior condición, se podra ceit.fi- 
car por'kilómetro o fracción de kilómetro com. 
Motamente terminado, siempre que dicha frac- 
Són To sea inferior a la cuarta parte del kiló-

” Dado en Palacio a diez y ocho de febrero de 
mil novecientos veintisiete.— Alfonso. — El Mi 
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burm.

(Gaceta 19 febrero 1927).
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Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REALES ORDENES
Núm. 159.

limo. Sr.: El paro involuntario, tan acentuado 
en el período descente de la evolución de los 
ciclos económicos, es uno de los fenómenos más 
graves de la vida del trabajo, y por ello preocu
pa hondamente a los Gobiernos de todos los 
países, que forzosamente han de atendera la so
lución de los importantes problemas suscitados 
por la existencia degran número de obeeros en 
paro.

Pero las disposiciones que exije, ya sean de 
carácter, económico, ya de política social, sólo 
resultarán eficaces si se inspiran en un conoci
miento exacto, detallado y completo de las cri
sis do trabajo a que han de aplicarse. De ahí la 
necesidad do organizar el servicio de Estadística 
del paro involuntario, obteniendo cifras que den 
la medida do la intensidad del fenómeno, que 
reflejen sus oscilaciones, que destaquen les in 
dustrias principalmente afectadas y que permi
tan trazar el cartograma de sus localizaciones. 
Sin estos datos, ni el Poder público dispone de 
la orientación indispensable para su interven
ción económica social, ni es posible que llegue 
a establecerse el seguro dol paro, con objeto de 
hacer menos angustiosa la situación del obrero 
sin trabajo.

Fácil do implantar la estadística en aquellos 
países donde perciben un subsidio los trabaja
dores desocupados, o donde existen suficientes 
organizaciones obreras dispuestas a colaborar 
en este servicio, resulta muy difícil en España, 
por falta de elementos utilizables, y hasta de 
ambiente propicio para tales informaciones.

, En atención a ello, parece conveniente ini
ciarlas de un modo parcial, comenzando por las 
provincias de Cataluña, donde la Delegación 
Regional de este Ministerio viene recogiendo 
valiosos datos sobre las crisis industriales, que 
pueden aprovecharse como punto de partida 
para extender y generalizar el servicio, centra
lizado en la Dirección general de Trabajo y Ac
ción Social.

. 1 . .. ir. .wvíuv .i UC1 VVUUBVJU UO "
Al propio tiempo, el < enso patronal y obre- : recabar los datos que por los Delegados^' .. 

ro de la provincia de Barcelona, que se conser- nales de este Ministerio o por los JefesPry 
va y rectifica en la Sección provincial de Esta- cíales de Estadística se les pidan, iW" " >>i 
dística, no solamente constituye valioso instru los obreros en paro involuntario, estando i

------ .. . gados los patronos y las Asociaciones. WW¡ *ri 
tronales como obreras a facilitar dieboi" “

ro de la provincia de Barcelona, que se conser
va y rectifica en la Sección provincial de Esta- 

mentó para las funciones de intervención so
cial, sino qne es, además, fuente muy estimable 
de datos e informaciones sobre los elementos 
personales de la actividad fabril, cuyo conoci
miento ofrece el mayor interés para el estudio 
de los problemas del trabajo,

A los efectos de organizar la estadística del 
paro involuntario, ofrece, pues, el Censo patro
nal obrero de Barcelona una base importantísi
ma, proporcionando desde luego las cifras re 
ferentes a la provincia de mayor actividad in
dustrial, y sirviendo al propio tiempo para apli
car el sistema de fichas individuales, sin las 
que no es posible recoger el dato indispensable

del número de jornadas perdidas nnm 
rosen paro. ‘ p

, Aun cuando también se efectuó i 
ción del Censo patronal y obrero enh 
cías de Valencia, Vizcaya, Oyiedov /^ 
como sus resultados no han sido obieí^^ 
tificación continua, es forzoso limitan’ 
mentó la Estadística de jornadas 
de Barcelona, donde los patronos Mn?? 
sualmente a la Jefatura provincial de < 
ca partes de las altas y bajas de sus olí-4 

l tilizandó las fichas correspondienies^ 
trabajadores que, dados de baja por 
nos en cuyos establecimientos prestaban - 
oio, no figuren en partes de altas po5te^ 
se formarán los estados de obreros en pa^ 
voluntario. Y se comprenderán comoes í, 
en este concepto, aun aquellos que, por ^ 
ber sido incluidos en el Censo con anterioñj 
a la baja, no tuvieran ficha a su nombre,ha 
debe extenderse entonces a ios efectos d'ehl 
tadística del paro.

Reuniendo y combinando los datosdead 
procedencias, puede formarse la Estadísíi'ii 
paro involuntario en las provincias deBara 
na, Gerona, Lérida y Tarragona, serviciui 
se extenderá a todas las demás cuando la- 
constancias de cada una permitan orgauizí 
En su virtud.

Con

«kxoa

líy1 
i)

y osla

¿ypOi 
Ele:

Lar 
tibies 
■je 9

relere

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido dbp.iflnipl
^or !a dirección general de Tfíby 

Acción Social, se procederá, con carácter,:
manente, a la formación dtí la EstadiaiieL 
paro involuntario, sirviéndose paralaelabe 
ción de los datos de la Sección de Esto'lis 
especiales del Trabajo, y para su obtenA’. 
las Delegaciones regionales de este 
de las Secciones provinciales de Estadístic

, 2.° Las Delegaciones regionales de e?’- 
nisterio y las Jefaturas de Estadística remi" 

miento 
lite.

a la Dirección general de Trabajo y Acción 
cial, cuando en las respectivas provincia: 
implante el servicio y especialmente se 
comiendo, los datos referentes a obrerose? fi 

Exec 
'1 DÍ3ti

tuación de paro involuntario, ajustándose5 
modelos que determinará el Centro -

3.° Los Alcaldes-Presidentes de las D^^eeh 
ciones locales del Consejo de Trabajo deb ■

^plice

«¡iesti

4 .° Este servicio se implantará desde h 
en las provincias de Barcelona, Gerona 
da y Tarragona, extendiéndose a las del 
de la nación cuando así se disponga porla 
da Dirección general. - (

5 .° Por Ja Jefatura provincial de 
de Barcelona se organizará inmediata1116^. 
Estadística del paro involuntario, utili28D% 
datos que ofrecen el censo obrero de 
provincia y los partes de altas y bajas ¿ 
cados mensualmente por los patronos ' 
que se consignarán, a partir del mes P1'1

Ütre

jlev.

fe;
Í*«1b

^it
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. . r del alta o baja de cada obrero, y, 
^ respecto de ésta, la causa a que obe-

Zar;,".
eto ds 
■ar de 
•rdide.; 
miter 5

rPferencia al día 31 de marzo de 1927 y 
mc-de a los finales de cada trimestre, 

•^'¡tirán noria Jefatura provincial de Bar- 
íta la Dirección general de Trabajo y Ac- 

¿isl los siguientes estados, distinguien- 
’ Jr e¡|0das cifras de la capital y las del res

provincia, las de cada ramo de indus- 
:1 ¡i. vías de cada sexo:
'' । E-tado de los obreros en situación activa, 
.yr de aquellos respecto de los cuales no 

;'i que han sido baja.
• Estado de los obreros desocupados.

Estado del número de jornadas perdi- 
por efecto del paro involuntario.

¿estado c) no comenzará a remitirse hasta 
, tercer trimestre del mismo año. ,

" .disposiciones de este artículo serán apli- 
ables a las demás Secciones de Estadística en 

obrerG;
ente- 
■ 'os 
abaDi- 
ioster!'i 
en pan 
o es 
por d í  i 
iteriotü 
bre, la.3 
is déla se establezca un Censo obrero sujeto a 

a¡'¡ón continua.
i.’ La Delegación regional de este Ministe- 

m en Cataluña adicionará a la información 
venen llevando a cabo cuantos elementos 

s de ar 
idistiiíi 
le Bar-
rviciui md precisos para formar los estados a que se 

re el apartado segundo.ido las 
rgauÍE i1 El Director general de Trabajo y Acción

Social dictará las órdenes oportunas para el 
)di.y mEpcinicnto do la presenté disposión.
Irí.^ l^Real orden lo digo a V. I. para su conocí 

racter,- inieEkiy efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
diste ivs, Madrid, 1 i de febrero de 1927. — Aunós. 
la ere
istadííi 
teneiír 
linister 
idísiic 
le estó 

Director general de Trabajo y Acción 
^■ialyJefc del Servicio general de Esta 
".'tica. '

rcmir 
Accióc: 
.vinefc

Nú ni. 160.

, u.Ai^in^r': V|sta la instancia elevada a este 
56 '* i üert ^1° ÍJOr -*a Asociación general de Depen- 

_ ' eela Distribución y Administración, do
* lirrt" D ¿ 8i(ln *a cai^e fi6 Piamonte, número "2, en 

¿h । clue se aclare la duda de si tienen
8,?W lavnt0 <0S ol)reros Q116 hubieran trabajado 

- hk-vf?11161’0 horas extraordinarias de Jas 
iei.id(38 iJOr artículo 4.° de ia Real orden 

'^-‘v: r  . 6 (;n 0r o  f i® al cobro de estas horas,

eroseni

relam

)I13.
delr

b . । ' til GODiO Uu vlolab I1UL 

andr- tiesta' í1?0 ^Ue en la misma instancia se ma- 
mtonza i,H.erse PronunciadO alguna opinión 

¡jo s ' hireQ."’ en c.ontra del derecho de los obreros 
sde i-'- ^andí'T"0]''^.de jas horas que trabajasen 
•na, '•kv, nnLf límites máximos permitidos por 

federi-8 ° q,le la infracción de ésta no 
or iI! -ys 'Mug derecho exigible ante los Tri-

cl,le en Ia interpretación de las 
pa v y q06 tener en cuenta, como ha 

^^■ance 61 idamente el Tribunal Supremo, 
^■kyes ’o^^-^t11 y finalidad y que esas mis- 
^^ áe s'181 brando muy especialmente la 

^pendencia en que ia realidad co-

Istadi^ ’ 
anlí; ' 
zand- ’ 
le ay. 
, com1^

pro1'

loca a los obreros al contratar su trabajo con 
los patronos, atribuyen a éstos toda la respon
sabilidad de las infracciones y eximen de toda 
culpa a los trabajadores:

Considerando que en tal sentido el artículo 
148 del Código de Trabajo, recogiendo la juris
prudencia del Tribunal Supremo sobre inter
pretación de las leyes sobre accidentes del tra
bajo, ha preceptuado que cunado el obrero víc
tima de un accidente hubiese venido trabajando 
los siete días de la semana, a pesar de lo pre
ceptuado por la legislación del descanso domi
nical, tendrá derecho a que no se le descuente 
los domingos de las indemnizaciones que le 
correspondan por la incapacidad permanente 
que el accidente le hubiese producido.

Considerando que la aplicación de la teoría 
de que los trabajadores no tengan derecho al 
abono de las horas extraordinarias que excedan 
de los límites legales, originaría un considera
ble lucro ilícito para los patronos poco escru
pulosos en el respeto de las leyes sociales y se
ría un incentivo a la infracción de estas mismas 
leyes, con perjuicio evidente de los que obser
van de modo estricto lo legislado y de Ja tutela 
que en favor de los trabajadores y de la socie- 
daden general supone la limitación legal de la 
jornada de trabajo.

Considerando que el recargo con que las dis
posiciones vigentes gravan las horas extraordi- 
parias, tienen por finalidad precisamente obli
gar a los patronos de una manera indirecta a 
que, sin una necesidad real de la industria, no 
induzcan a sus obreros a trabajar mayor jorna
da de la de ocho horas, y este freno perdería 
su eficacia de admitirse que no se paguen en 
forma alguna las horas extraordinarias que su
peren el máximo legal:

De acuerdo con el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se declare que, cuando contraviniéndose los 
preceptos de las Reales órdenes de 15 de enero 
de 1920 sobre régimen de la jornada máxima de 
trabajo, un patrono emplee a sus obreros mayor 
número de horas de las autorizadas por aquellos 
preceptos, los obreros no perderán por el hecho 
de la infracción, imputable solamente al patro
no, el derecho de que ¡es sean abonadas las ho
ras de exceso que hubiesen trabajado, con los 
recargos que para cada caso determinan las ci
tadas Reales órdenes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de febrero de 1927.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo y Acción

Social e Inspector general del Trabajo.

^Gaceta 18 febrero 1927).

M.C.D. 2022
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LECCIÓN TERCERA_
Núm. 1.086.

OIPyTAClOH PROVIHGÍAL OE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
CIRCULAR

Para proceder al cobro por la vía ejecutiva 
de apremio, de los débitos por Aportación mu
nicipal forzosa e Instituto de Higiene, corres
pondientes al ejercicio de 19¿'5-‘26, prorrogado 
hasta 31 de diciembre de 1926, han sido nom 
bracios Agentes, a propuesta de D. Pedro Con- 
treras, gestor de la Diputación, D. Enrique Ma
rín Compés, D. Augusto Herce y D. José María 
Martínez. , .

Zaragoza, 23 de febrero de 1927. — El 1 resi
dente, Antonio Lasierra.

Núm. 1.089.

COfelSiON PROViNCIAL OE ZARAGOZA

Esta Comisión Provincial ha acordado seña
lar los días I, 8, 15, 22 y 29, a las diez y ocho 
horas, para la celebración de sus sesiones ordi
narias durante el próximo mes de marzo.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1927. — El Presi
dente, Antonio Lasierra. 

SECCIÓN QUINTA

PRESIDÍENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Tunta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Habiéndose padecido error al publicar en la 
Gaceta de Madrid número 37 del día 6 del ac
tual un concurso anunciado por esta Junta para 
proveer por oposición plazas de Oficiales ter
ceros de la Diputación provincial de esta Corte, 
al consignar la edad mínima para los oposito
res, haciendo constar la de veintitrés años, 
siendo así que en el original figura la de veinti 
cinco; por la presente se rectifica, publicándolo 
en dicho periódico oficial, con el fin de que lle
gue a conocimiento de los aspirantes a las men
cionadas plazas.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El General 
Presidente, José Villalba.

(Gaceta 18 febrero 1927).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

de méritos la provisión de la plaza depri. 
auxiliar del grupo a), Matemáticas yf 
vacante en la Escuela Industrial de Caria- 
dotada con el sueldo o gratificación 
2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso losPro!6i l 
auxiliares numerarios de Escuelas ladust^ 
que lo sean del mismo grupo y los de¿^ 
análogas, los que en 10 de octubre de 19¿ 
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de 
y Oficios Artísticos en materias análogas/ 
del grupo vacante, los Auxiliares interi-, 
que se refiere la Real orden de 9 deagosi 
1926, los Ayudantes meritorios de Escuela-; 
dustriales comprendidos en el apartado pr; 
ro de la Real orden de 7 de abril último; 
Ingenieros Industriales, Peritos Industrie- 
Doctores y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán sus instancias;$ 
jas de servicios por conducto y con inform! 
los Directores de las respectivas Esc* 
excepción aquellos que, no perteneciendo:! 
guno de estos Centros, acudan al c o ü :? 
quienes las presentarán o enviarán alR^ 
general de este Ministerio, acompañadas:- 
documentos acreditativos de haber cum: 
veintiún años de edad, no estar inhabilifl 
para ejercer cargos públicos y ser Ingetii 
industriales, Peritos industriales o Docta 
Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación de instan» 
fija en treinta días naturales, a contar ? 
guíente al de la publicación de este, anuí? 
la Gaceta de Madrid, no admitiéndose de-, 
de transcurrido dicho plazo documentos^ 
para su unión a las solicitudes.

El presento anuncio se publicará en lo?. 
Unes Oficiales de las provincias y se exp® 
en ios cuadros do anuncios de lasE¿cüe¿' 
dustriales. . u

Madrid. 18 de enero de 1927. — El SuM- 
tor de Industria, J. Flórez Posada.

Subdirección de Industria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia a concurso libre

info' 
cuel 
ned 
con‘ 
Reg: 
das 
CUDC 
bab 
Iog« 
Doc

E 
se I 
gui* 
iat 
del
,,

iine 
en 
dü!

j 
tor

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, se anuncia a com 
bre de méritos la provisión de la P1.828 r 
fesor auxiliar del grupo a), Matemática:, 
jo, vacante en la Escuela Industrial den 
dotada con el sueldo o gratificación de
setas anuales.

Podrán acudirá este concursólos^^, 
auxiliares numerarios de Escuelas F। 
que lo sean del mismo grupo y los oi 
análogas, los que en 10 de octubre d v, 
sen Auxiliares numerarios de Escu 
tes y Oficios Artísticos en materias ‘ 
las del grupo vacante, los Auxiliares 
que se refiere la Real orden de L; 
1926, los Ayudantes meritorios de b5 
dustriales comprendidos en 
ro de la Real orden de 7 de abril ^ly 
geuieros industriales y Peritos 
Doctores y Licenciados en Ciencia- ,,

Los aspirantes remitirán sus 
jas de servicios porconducto reglad1
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Pro!^,

;arta£:. 
lan^.

•ro!^ 
dü8k¿. 
? niat^ 
i^L. 

sde¿ 
logas,, 
nterir.-, 
agoii 

¡cuehil 
ido pr: 
Itimo;
istrie- 

nciasv 
inform 
cuela;, 
eudoi:

CODG! 
al Rep 
adasd-

cu® 
habiiiií 
IngeÉ 
Docte

3stanc:: 
otar í 
anua? 
se-N 
ento a;

en loa: 
3 exp« 
Iscuelí

ül Subí

ln« Directores de las respectivas Es- 
igbr™n exención de aquellos que no perte- 
"ela% » ninguno de estos Centros, acudan a 
=í:¡e,ld nnienes las presentarán o enviaran al 
ioncorsc, qu 1 de egte Ministerio, acompana- 

documentos acreditativos de haber 
veintiún años de edad, no hallarse m- 

para ejercer cargos públicos y ser 
ha wo industriales o Peritos industriales y 
SCes o Licenciados en Ciencias. .

^.dnarala presentación de instancias lP ’n treS día^ naturales, a contar del si

" „i» »1 de la publicación de este anuncio en
, de Matoid, no admitiéndose después 

'incurridodicho plazo documento alguno 
¿a su unión a las solicitudes.
P vi npesente anuncio se publicará en los Bo 
i¡nes Oficiales de las provincias y se expondrá 
en los cuadros de anuncios de las Escuelas In-

d Madrid,'18 de enero de W27.-E1 Subdireo- 
tor de Industria, J. Flórez Posada.

^Gaceta 7 febrero 1927).
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En cumplimiento de lo dispuesto eu la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de Química 
industrial, vacante en la Escuela Industrial ue
Logroño. . ,

De acuerdo con lo prevenido en ios artículos 
6j del Estatuto de Enseñanza Industrial de di 
de octubre de 1924, en el 6 L del Reglamento de 
6de octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
transitoria dei mismo, podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores numerarios (leí 
grupo 7.° y los de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de julio 
de 1920 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y ios Auxiliares de Escuelas Indus
triales que reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de julio próximo pasado 
y los comprendidos en la de 18 de enero úl
timo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acompa
sando los justificantes de los servicios presta
dos en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma-

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic- 
denlas Escuelas Industriales, disponiéndo- 

por las respectivas Autoridades que así se 
v"riÜque) sin más aviso que el presente.
. Madrid, 28 da enero de 1927. — El Subdirec
tor. J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
y en de esta fecha, se anuncia a concurso de 
aii&do la provisión de la Cátedra de Geogra-

fía e Historia Económica, vacante en la Escuela 
Industrial de Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en los articu.os 
69 del Estatuto de Enseñanza Industrial de di 
de octubre de 1924, en el 61 del Reglamento de 
6 de octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
transitoria del mismo, podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 12 v los de materias análogas; los Frote- 
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en Lb de julio 
de 1920 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y los Auxiliares de Escuelas Indus
triales que reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de julio próximo pasado 
y los comprendidos en la de 1$ de enero ul
timo. . , .

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas en el 
improrrogable plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid

Este anuncio se publicará en los Boletmes 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic- 
tas. en las Escuelas Industriales, disponiéndo
se por las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el presente

Madrid 28 de enero de 1927. — El Subdirec 
tor, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de Química 
Industrial, vacante en la Escuela Industrial de

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 
69 del Estatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de octubre de 1924, en el 61 del Reglamento de 
6 de octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
transitoria del mismo, podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 7.° y los de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de julio 
de 1920 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales y los Auxiliares de Escuelas Indus
triales que reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de julio próximo pasado 
y los comprendidos en la de 18 de enero úl
timo. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acompa
ñando los justificantes de los servicios presta 
dos en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el ^guíente al de I® 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma-

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provínolas y. por medio de edic
tos, en las Escuelas Industriales, dispoméndo- 
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se por las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de enero de 1927.—El Subdirec
tor, J. Flórez Posada.

(Gaceta 13 febrero 1927).

Núm, 1.054.

Alcaldía de la hrortai Ciudad de ¿aragoza,

Habiendo solicitado D. Gregorio Artal la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle de Pa’afox, números veinti résy 
veinticinco, con destino a su industria de carpin
tería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo ochocientos diez y siete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em 
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nove
cientos veintisiete. —El Alcaide, E. Armisén.

* ♦ ♦

, Habiendo solicitado D. Vicente Barrachína la 
instalación y funcionamiento de tres motores 
eléctricos en la calle de San Lorenzo, cincuenta 
y dos, y Estudios, números doce y catorce, con 
destino a su industria de fábrica de galletas y 
dulces, se abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme alo 
preceptuado en el artículo ochocienlos diez y 
siete de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, E. Armisén.

* * *

Habiendo solicitado D. Vicente Vila la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de Bogiero, número sesenta y nueve, 
con destino a su industria de imprenta, se abre 
información de diez días durante los cuales se 
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Orde 
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, E. Armisén.

» • *

Habiendo solicitado D. Manuel Bruñen b • 
lalación y funcionamiento de un motor p -?" 
co en la calle de la Democracia, número v" ' 
cincuenta y tres, con destino a su indiisS 
carretería,! se abre información de diez/" 
durante los cuales serán oídos los vecinos la- 
inmediatos al lugar de la instalación,'confr.^ 
a lo preceptuado en el artículo ochocientosdb 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuvo/ 
zo empezará a contarse desde el día siguití' 
al en que se publique este anuncio en erijo/ 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

, Lo que se anuncia al público para su cor
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nov- 
cientos veintisiete.—El Alcalde, E. Armisén.

* ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Francisco Lana laiü$. 
lalación y funcionamiento de un motor eléctri. 
co en el paseo de Pamplona, número nueve, 
con destino a un ascensor, se abre informacióii 
de diez días, durante los cuales serán oídos lis 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalai 
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarso des
de el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiuno de febrero de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, E. Armisén.

Núm. 1.083.

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. H 
e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores por los arbitrios que abajo se expresa, he dic
tado la siguiente

Promdencia: “No habiendo satisfecho sus cuota-' 
los contribuyentes expresados en la precedente rela
ción durante el primero y segundo período de co
branza voluntaria a pesar de haber sido anunciado? 
y conminados al pago en forma reglamentaria, M 
declaro incursos en el recargo de primer grado dt 
apremio, consistente en el 10 por 100 sobre el 
importe del débito, de conformidad a lo dispuc5t0 
en el artículo 3 del R. D. de 2 de marzo de 1926:^ 
la inteligencia de que si en el término que prefija." 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el pr^ 
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor la 
gación que tiene de consignar al respaldo de los r 
bos talonarios el importe del recargo que cadadeu-1-1- 
satisfaga”. . ,

, Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
ciña en Zaragoza, a 23 de febrero de 1927." 
Alcalde, M. Allué Salvador.

Arbitrios que se citan.
Rodaje y situado de autobuses de servid- 

público e inspección de sanidad municipal-
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Núm. 1.043.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Relación do las concesiones mineras caducadas por ministerio de la Ley, por adeudar el canon de 
1 superficie, a tenor de lo dispuesto por los artículos 4.° y 5.° de la Ley de 29 de diciembre de 

19 0, y 21.2'3 y 24 del Reglamento sobre la tributación minera, aprobado por Real decreto 
de23 de mayo de 1911, cuyas concesiones, según providencia del señor Gobernador civil, fe
cha 22 del mes actual, han sido declaradas francas y registrables el terreno comprendido por 
¡as mismas.

Súme-
rodel NOMBBE DE LA MINA npe-

diente. I

CLASE
DE MINERAL

Pertenen
cias.

TERMINO MUNI
CIPAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

133 La Maravilla .............
134 La Jerezana................
318 Mediana.....................
319 Condal .... ,... ..

1.415 Esperanza....................
1.116 Trinidad............   .
1.293 Milagros....................
1.375: Corza 1 .• ......................
1 376 i Corza 2. ■ ... . .. . ,.
1.492 Santa Teresa de Jesús.
1 575 El Sol...........................
1.6211 San Juan......................

Sal Gemina ...
Id........................

Sustanciassalinas
Id..................

Hierro ...............
Id. ...............
Id........................
Id......................
Id................ . ..

Lignito...........
Sal Gemina.........
Hierro .. .

4
4

10
20
12
18
20 

100 
100
10

6
40

Torres de Berrellén.
Id.............................

Mediana y Zaragoza.
Idem....................

Sos.............. . ... .
Id. ....................

Rueda de Jalón .. .
Codos y Tobed ..

Id............................
Mequinenza .. .
Torres de Berrellén.
Aguaron . .. ..

D. Manuel Doz Ucelay

Soc. Condal Rubinet.
Idem.

D. Mariano Soler Luna.
Id.

Jesusa Pando.
D. Joaquín de Lara.
D. Joaquín de Lara.

Id.
D. Felipe Calvo González.
D. Juan Plaff Cloroso.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica para conocimiento de todos, según dispo
ne el artículo 24 ya citado del Reglamento provisional sobre la tributación minera, aprobado por 
•w l decreto de 23 de mayo de 1911 y artículo 91 del Reglamento de 16 de junio de 190 >, para el 
régimen de la minería, y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este 

los que deseen adquirir el terreno franco presentarán las solicitudes de registro en el 
Qbl6rno civil, durante las horas de oficina, como señala el párrafo 3.° del artículo 149 del citado 
jámente para el régimen de la minería, advirtiendo que en los dos días siguientes a los ocho 

•Wailos se admitirán nuevas solicitudes, según ordena el artículo 1.° del decreto del Ministerio 
Qe tomento de 18 de abril de 1913.

¿hragoza, 22 de febrero de 1927.—El Ingeniero Jefe accidental, José Elvira.

SECCIÓN SEXTA Confección y exposición de documentoe.

Reemplazos.
en .alistamiento para el año actual 

:-.'iación0S l)ertenecientes a los pueblos que a conti- 
y :e|av expresan, como comprendidos en el caso 
y Reem-] U ° de la vigente ley de Reclutamiento 
de aquéncazo ^eI ^jércit0» ignorándose el paradero 
:-e coinDS’ SC ^es c*ta Por medio del presente para 

30 d^rezcan’ en sus respectivas Alcaldías, los 
/reseñe' ac¡Ua^ de febrero y 6 de marzo, a fin 
alistam^r aS oPei'aciones de rectificación y cierre 

Parará i advirtiéndoles que de no hacerlo 
1 perjuicio consiguiente.

-■■‘■■net. ¿ñY' ^^en^es de Ebro: Atilano Andrés 
'1 tanhHyeSrParreras Alegría, Ignacio Canda- 
^cer». Gregorio Ubide Lasierra. 

_ Núm. i ¿-°^u*n Orrías Lahoz.
'^ro, ^ia ~~ Boquiñeni: Eufrasio Díaz Ro- 

Aparte 1̂-00 García Calvo y Santiago Jimé-

Comisionen de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichai 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 998 Moros
— 1.022 María de Huerva
— 1.025 Isuerre
— 1.026 Lobera de Onsella

• • •
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge-
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neral del ejercicio de 1927, •• invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida- ! 
des que obtengan en su correspondiente término mu- ¡ 
aieipa!; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquee, ' 
se les considerará conformes con los datos obrantes ' 
-m dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- j 
ira ¡a totalidad del reparto.

Número 1.025 Isuerre
— 1 O.¿6 Lobera de Onsella
— 1.027 Almonacid de la Cuba
— 1.080 Pan iza

▲Iteraciones en la riqueza rustica y urbana.
Número 1.020 Alforque

— 1.021 Torres de Berrellén.
♦ * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1937,
Nómero 1.031 Paniza

Presupuesto ordinario para 1937.
Número 939 Ainzón

Fuendetodos
— 1.041 Aguilón

Liquidaciones a lee presupuestos de loe ejercicios qae 
se expresan:

Núm. 995 Ibdes.—Semestral de 1926.
— 999 Mainar
— 1.018 Torralba de los Frailes.—Ejerci

cio semestral de 1926.
— 1.019 Orera.—Idem, id.
— 1.023 Lécera.—Idem, id.

Ordenanzas de exacciones municipales.
Fuendetodos

Cuentas municipales.
Núm. 1.018 Orera

— 1.020 Alforque.—2.° semestre de 1926.
— 1.025 Isuerre —Idem, id.
— 1.026 Lobera de Onsella

Repartimiento general.
Número 999 Mainar

— 1.004 Pradilla de Ebro
— 1.006 Monreal de Ariza 

Fréscano
— 1.019 Orera
— 1.029 Santa Cruz de Grío
— 1.010 Gelsa

Padrón de cédulas personales.
Número 994 Sádaba

— 1.038 Salillas de Jalón
Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 1.005 Cubel
— 1.031 Paniza i

Padrón de habitantes. '

Número 997
— 1.018
— 1.019
— 1.027

Villadoz
Torralba de los Fraile- 
Orera
Almonacid de la Cuba.

Figueruelas. vo
En los días 28 del actual, 1 y 2 de marzo-, 

ximo, se recaudará en esta Casa Co ü >¡^.'< 
desde las ocho a las doce de la mañana ekI 
mer trimestre del reparto general y de lo; J 
guardas del año corriente en primer peí , 
voluntario, y en los días 14 y 15 del nombre- 
mes de marzo, en segundo.

Figueruelas, 22 de febrero de 1927. - El J 
calde, Nemesio López.

?K
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yi

sin
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y it 'v 

rrir en las demás responsabilidades legales, de i: • 
sentarse los procesados que a continuación ee a?» 
en el plaso que se les fija a contar desde el dio in 
Publicación del anuncio en este periódico oficial j 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cito, Dwl 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busco, cN* 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a dispnitiM 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artkw^ 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 ¡¡JJ 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley di i".*’l

Núm. 1.062.

GAYARRE PÉREZ, Juan; hijo de Mj 
de Juliana, natural de Sos del Rey Caj l 
provincia de Zaragoza, de veintidós an j 
edad, y cuyas señas personales son: estator 
desconoce, oficio jornalero, estado solterH 
miciliado últimamente en su pueblo y íH 
expediente por haber faltado a concentrad
la Caja de Recluta de Zaragoza, número y 
ta y seis, para su destino a Cuerpo; comp^l 
rá, dentro del término de treinta días, ^ ^1
gimiento de infantería Valladolid,
tenta y cuatro, ante el Juez instructor y- j 
cisco Múgica Buhigas, Comandante de 1 
sado regimiento con destino en el m1* ' I
guarnición de Huesca. T e, 4

Huesca, 22 de febrero de 1927. -R
tructor, Francisco Múgica. 
sello en tinta que se lee:—Regimiento de ,, 
ría Valladolid, núm. 74.—Juzgado de J
ció O. I

Huesca, 22 de febrero de 1927.—Es 
Sargento Secretario, José Duglé.— *• 
Comandante Juez, Múgica.
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